PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de sus organismos competentes desarrolle un Programa de Prevención de los Trastornos Mentales en la población escolar y estudiantil en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y en busca de mejorar la calidad de la salud mental en la población infantil y adolescente reconociendo al niño y al joven en su condición de persona y valorando su rol dentro de su familia y la sociedad.

FUNDAMENTACION

Los avatares familiares, sociales, económicos y políticos inciden en los proyectos de vida de niños y adolescentes.

Recientes investigaciones de la Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires han determinado que 1 de cada 4 adolescentes presentan  síntomas de depresión.

La República Argentina es el país latinoamericano que registra mayor cantidad de suicidios adolescentes entre los 10 y 19 años un índice que está entre los más altos del mundo.

La escuela es el lugar  más apropiado para detectar la población  en riesgo y determinar pautas preventivas, aumentando las habilidades y canales comunicacionales entre padres, docentes y alumnos.

Los medios de comunicación y la publicidad en particular utilizan negativamente los puntos vulnerables de la personalidad del adolescente como los deseos de evasión, la sugestionabilidad, el escaso control emotivo, la impulsividad y la tendencia a lograr todo de inmediato entre otros.

La vía de la evasión surge por la necesidad de escapar del mundo real y refugiarse en un mundo imaginario, que no plantea los problemas de la vida cotidiana.

Así también la drogadicción, se inserta en esta modalidad evitativa.

Es necesario detectar precozmente los trastornos mentales en los niños y adolescentes para poder efectivizar las terapias correspondientes.

El Programa debería garantizar la adecuada articulación con centros de A.P.S., hospitales u otros efectores de salud para la atención de patologías detectadas

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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